
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-001-2021-00078-01 

P.T.   : 20775 

DEMANDANTE : ARCESIO RAMÍREZ  

DEMANDADO   : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

                            COLPENSIONES S.A. 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta 

de fecha 01 de septiembre de 2023, dictado dentro del el expediente de la 

referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 107, fijado 
hoy en la Secretaría de este Tribunal 
Superior, a las 8 a.m. Cúcuta, 29 de 
noviembre de 2023 

                                              
____________________________ 

 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2018-00419-01 

P.T.   : 20793 

DEMANDANTE : JOSÉ ROLANDO BATECA NOCUA 

DEMANDADO   : EMPRESA CORTA DISTANCIA 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta 

de fecha 27 de octubre de 2023, dictado dentro del el expediente de la 

referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 107, fijado 
hoy en la Secretaría de este Tribunal 
Superior, a las 8 a.m. Cúcuta, 29 de 
noviembre de 2023 

                                              
____________________________ 

 Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2022-00362-01 

P.T.   : 20787 

DEMANDANTE : YUDY RADMID DÍAZ BAYONA 

DEMANDADA      : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

                            COLPENSIONES S.A.                                                                                                                             

                            

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha diez (10) de octubre de 2023 en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones , conforme a lo dispuesto 

por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de 

la parte demandada Colpensiones respecto de la misma sentencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 107, fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 29 de noviembre de 2023 

                                              
____________________________ 

 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2023-00252-01 

P.T.   : 20774 

DEMANDANTE : EDWARD ALEXANDER MONTAÑEZ SAENZ 

DEMANDADO   : OPERACIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL SAS-OPEGIN SAS 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la 

providencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha 29 de septiembre de 2023, dictado dentro del el expediente 

de la referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 107, fijado 
hoy en la Secretaría de este Tribunal 
Superior, a las 8 a.m. Cúcuta, 29 de 
noviembre de 2023 

                                              
____________________________ 

 Secretario 

 



 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2016-00366-01 

P.T.   : 20782 

DEMANDANTE : YOLIMA CARDENAS BOTELLO  

DEMANDADO   : ATB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. y OTROS 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta 

de fecha 23 de octubre de 2023, dictado dentro del el expediente de la 

referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 107, fijado 
hoy en la Secretaría de este Tribunal 
Superior, a las 8 a.m. Cúcuta, 29 de 
noviembre de 2023 

                                              
___________________________________ 

 Secretario 

 



       
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-004-2019-00036-01 

RADICADO INTERNO:  19.332 / 19.343 

DEMANDANTE:  EDGARDO RAFAEL CAMERO 

CARRILLO 

DEMANDADO:  EASYFLY S.A. 
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 
 San José de Cúcuta, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención a lo informando por el apoderado de la demandada, se pone en conocimiento 
de la parte demandante que la empresa (ahora CLIC AIR S.A.). solicitó a la JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ iniciar el trámite de consignación de 
honorarios para dar cumplimiento a la orden dada en auto previo, anexando la 

comunicación dirigida a dicha entidad. Que se visualiza en el siguiente enlace: 19.343 
 
Por lo anterior, se oficiará a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de 
Santander con el fin de que informe del estado del trámite y comunique a las partes lo 
necesario para materializar la prueba pendiente. 
 
Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrada sustanciadora 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 107, fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 29 de noviembre de 2023 

                                              
____________________________ 

 Secretario 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des01sltscuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkxhQC2_xopAoPaKloJUKyQB42-zXmfgsM01QhCLrNwD4w?e=VihZsC
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
Veintiocho (28) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-004-2020-00041-02 

RADICADO INTERNO:  19.795 

DEMANDANTE:  JIMMY HAROLD GARCÍA ARGOTE 

DEMANDADO:  PORVENIR S.A., SEGUROS DE VIDA 

ALFA S.A. y POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. 

 
MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELEM QUINTERO GELVES 

 
San José de Cúcuta, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que no se ha comunicado a este Despacho la materialización de la prueba 
decretada en auto del 5 de septiembre de 2022, y a que obra correo electrónico de la 
parte demandada acreditando el cumplimiento del pago del valor de la misma, se 
procederá a requerir a la parte demandante para que informe si ha realizado los trámites 
pertinentes ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de Santander, a 
fin de materializar dicha prueba y se procederá a oficiar a dicha entidad para que 
certifique si ha realizado el trámite ordenado. Se advierte que si la parte demandante no 
acredita el cumplimiento de su deber de impulso procesal a la prueba decretada, se 
procederá a declarar desierta para proseguir con el trámite de segunda instancia 
pendiente. 
 
Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrada sustanciadora 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 107, fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 29 de noviembre de 2023 

                                              
____________________________ 

 Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2022-00365-01 

P.T.   : 20781 

DEMANDANTE : ARMANDO GUAYABAN RICO 

DEMANDADA      : COLPENSIONES  Y PORVENIR S.A.                                                                                                                             

                            

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha dieciocho (18) de octubre de 2023 en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones , conforme a lo dispuesto 

por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de 

la parte demandada Colpensiones respecto de la misma sentencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 107, fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 29 de noviembre de 2023 

                                              
____________________________________ 

 Secretario 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2023-00196-01 

P.T.   : 20795 

DEMANDANTE : JOSEFINA ESQUIVEL CASTRO 

DEMANDADA      : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

                            COLPENSIONES S.A. y PORVENIR S.A.                                                                                                                         

                            

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha veinticinco (25) de octubre de 2023 en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones , conforme a lo dispuesto 

por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por las apoderadas 

judiciales de las partes demandadas Colpensiones y Porvenir S.A respecto de la 

misma sentencia. 

 

EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por Secretaría, CÓRRASE traslado a los 

apelantes y en favor de quien opera la consulta, para alegar por escrito por el 

término de CINCO (5) días. VENCIDO el término anterior, empezará a CORRER el 

traslado por igual término a las demás partes. Los alegatos, se enviarán con los 

datos de identificación del proceso, incluyendo el radicado del Tribunal y el 

Magistrado Ponente, al correo electrónico (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co)y 

a las demás partes como lo regla el artículo 3.º de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022.1 

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 

 

 

P.T. No. 20795 

 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 107, fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 29 de noviembre de 2023 

                                              
____________________________________ 

 Secretario 
 

 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

                                                           
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 



 

 
 


